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Condenado JHONATAN MARTINEZ NAVIA

C.C# 1063962195

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

A partir de hoy 2 de Junio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia, del ;
VEINTITRES (23) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C P.P.
Vence el dia 3 de Junio de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO
recurso.

EL SECRETARIO(A)

YICELLY ROJAS RODRIGUEZ

\

Ubicación 24410 ,

Condenado JHONÁTAN MARTINEZ NAVIA
C.C #1063962195

. se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 6 de Junio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 Inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de Junio
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

YICE LY/ROJAS RODRIGUEZ
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Radicación: 11001-60-00-028-2014-03735-00. NI. 24410.
Condenado: Jhonatan Martínez Navia. C. C. 1.063.962.195.

Delitos: Homicidio.

Reclusión: Establecimiento La Picota de Bogotá.
Ley: 906 de 2004.

Bogotá D.C.', mayo dieciseis (16) de dos mil veintidós (2022).

Ingi-esa memorial suscrito por Jlionatan Martínez Navia, mediante el cual
solicita coiTegir el yerro cometido en los autos de sustanciación de ^ y20 de
abril de 2020 y, por ello, allega el respectivo recurso de reposición en contra
del interlocutorio de 23 de marzo de 2022, por medio del cual se le negó la
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal.

Aliora bien, por tratarse de un recurso interpuesto en contra de una decisión
judicial, se dispone que a través de la Secretaría de este Despacho del
Centro de Servicios Administrativos se le dé el respectivo ti^ámite al escrito
allegado y, luego de establecer si fue radicado en términos, sea ingi'esado
nuevamente al Juzgado para emitir pronunciamiento sobre el particular.
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